
  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el Proceso Ejecutivo 

Por Honorarios promovido por el señor Fernando Gutiérrez Peláez en contra de la 

señora María Aracelly Pérez De Arboleda bajo el radicado 17001-31-03-006-2008-

00271-00 informando que: 

 

La parte demandante solicitó la entrega de dineros que se encuentren consignados 

como consecuencia de las medidas cautelares decretadas. 

 

La secretaria de este despacho verificó el sistema de depósitos judiciales advirtiendo 

que los dineros consignados al presente proceso y en favor del señor Carlos Arturo 

Posada Bolívar, fueron objeto de conversión para proceso judicial con radicado 17001-

40-03-001-2017-0094-00 que se adelanta ante el Juzgado 002 Civil Municipal De 

Ejecución De Sentencias De Manizales (Caldas).  

 

Sírvase proveer de conformidad. 

 

Manizales, septiembre 23 de 2022.            

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

                    SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO POR HONORARIOS   

DEMANDANTE:  FERNANDO GUTIERREZ PELÁEZ 

DEMANDADO:  MARÍA ARACELLY PEREZ DE ARBOLEDA    

RADICADO:  170013103006-2008-00271-00 

 

1. Objeto De Decisión. 

 

Se decide lo pertinente respecto de la solicitud de entrega de dineros efectuada por la 

parte demandante. 

 

2. Resuelve 

 

Primero: NO ACCEDER a la solicitada por la parte demandante, por cuanto los dineros 

consignados a la cuenta de depósitos judicial en favor del señor Carlos Arturo Posada 



  

 

 

 

 

fueron objeto de conversión como consecuencia de la medida cautelar de embargo 

ordenada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales hoy Juzgado 002 Civil 

Municipal De Ejecución De Sentencias De Manizales en el proceso con radicado 17001-

40-03-001-2017-0094-00 y comunicada mediante oficio Nº 3601 del 22 de julio de 2019. 

En ese sentido, la petición deberá ser efectuada ante ese despacho judicial. 

 

Segundo: REMITIR a la parte demandante el estado de cuenta de los depósitos 

judiciales constituidos para el presente litigio. Líbrese los oficios respectivos.     

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico del 26 de septiembre 

de 2022 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 

Firmado Por:

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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